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CONTRATO NOOS -2020 - GOBIERNO REGlONAL. DEL CAllAO 

"SERVICIO DE POUZAS DE SEGUROS PERSONALES PARA EL PERSONAL DEL 
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO"-ITEM 2: SEGURO COMPLEMENTARIO DE 

TRABAJO DE RIESGO- PENSIÓN 

Conste por el presente documento, la contratación del "SERVICIO DE POLIZAS DE 
SEGUROS PERSONALES PARA EL PERSONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL 
CALLAO"- ITEM 2: SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO - PENSIÓN, 
que celebra de una parte el GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, en adelante LA 
ENTIDAD, con RUC N° 20505703554, con domicilio legal en Av. EImer Faucett 3970, Callao, 
representada por su Gerente de Administración Econ. RODOLFO RAÚL CASTRO RETES, 
identificado con ONI NO 07225688, designado por Resolución Ejecutiva Regional N"393-2019 
de fecha 4 de julio del 2019, quien procede en uso de las facultades delegadas en el articulo 
tercero de la Resolución Ejecutiva Regional N" 322-2018 de fecha 14 de. agosto del 2018, y 
modificado con Resolución Ejecutiva Regional N" 111-2020 de fecha 26 de mayo de 2020; y de 
otra parte, la empresa PACIFICO COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS con RUC N" 
20332.970411, con domicilio legal en Av. Juan de Arana N' 830 ~ de San Isidro, provincia 
y departamento de Lima, debidamente representado por su Apoderado, el Sr. ALFREDO 
EDGARDO FERNANDEZ PACHECO BENAVlDES, con ONI N" 08244377, según poder 
inscrito en ia Partida Electrónica N' 11013412 Asiento N' C00095 del Registro de Personas 
Juridicas Zona Registral IX-Sede Lima, a quien en adelante se le denominará EL 
CONTRATISTA, en los términos y condiciones siguientes: 

cLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

C'o'l fecha 16 de Junio del 2020, el Órgano Encargado de las Contrataciones, adjudicó la 
buena pro de la ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N'10-2020-REGIÓN CALLAO para la 
contratación del "SERVICIO DE POLlZAS DE SEGUROS PERSONALES PARA EL 
PERSONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO"- ITEM 2: SEGURO 
COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO- PENSIÓN a PACIFICO COMPAÑíA 
DE SEGUROS Y REASEGUROS, cuyos detalles e importe constan en los documentos 
integrantes del presente contrato. 

"',,. \\ cLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 
¡-. ~ 

:; :.-. 
~ ,) Cl ' 

' . .... ,~} El presente contrato tiene por objeto la contratación del "SERVICIO DE POLlZAS DE \< . 'o ",i!';"/ SEGUROS PERSONALES PARA EL PERSONAL DEL GOBIERNO REGIONAL DEL 
'-C_-",,-_< CALLAO"- ITEM 2: SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO

PENSIÓN. 

rrEM 

2 

DESCRIPCI 

SEGURO COMPLEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGO 
PENSIÓN 

CANTIDAD 
S/2,524,260.oo 

Correspondiente a 
46 traba'adores 

cLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 

El monto total del presente contrato asciende a SI 21 ,475.90 (VEINTIUN MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 90/100 SOLES), que incluye todos los impuestos 
de Ley. 
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CONCEPTO PLANILLA ACTUAL 
SEGURO 

COMPLEMENTARIO DE SI. 2,524,260.00 TRABAJO DE RIESGO-
PENSIÓN 

TOTAL 

06 
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PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 

0.85078% SI.21 ,475.90 

S/.21 475.90 

Este monto comprende el costo del servICIO, todos los tributos, seguros, transporte, 
inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, 
asi como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución del servicio 
materia del presente contrato. 

cLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO 

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en SOLES, en 
PAGOS PARCIALES MENSUALES constituidos en DOCE ARMADAS IGUALES, luego de la 
recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el 
articulo 171 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un 
plazo que no excederá de los diez (10) dias de producida la recepción. 

LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los quince (15) dias calendario siguiente a la 
conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el 
contrato para ello. 

En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se deba a caso fortuito o 
fuerza mayor, El CONTRA TIST A tendrá derecho al pago de intereses legales confrnme a la 
establecido en el artlculo 39 de la Ley de Contrataciones del Estado y en el artlculo 171 de su 
Reglamento, los que se computan desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse. 

De acuerdo a lo indicado por el contratista, los pagos se realizarán a nombre de PACIFICO 
COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS al Código de Cuenta Inlerbancario (CCI) N" 002-
193-oo227oo1605318 en el Banco de Crédito del Perú. 

cLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
',~ ...... 

0,- _<~'" El plazo de ejecución del presente contrato es de trescientos sesenta y cinco (365) 
'r ',calendario, contabilizados desde las 12:00 horas del dia siguiente de suscrito el contrato. ,', 6; 

días 

_,) cLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
r;;,~~?:''.~ ' 

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora, asi como 
los documentos derivados del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para 
las partes. 

CLAUSULA SÉTIMA: GARANTÍAS 

Importante 

De conformidad con el articulo 152 del Reglamento, no se constibJirá garantla de fiel cumplimiento 
del contrato ni garantfa de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias, en contratos cuyos montos 
sean iguales o menores a cien mil Soles (S/100,OOO.OO). Dicha axcepci6n también aplica a los 
contratos derivados de procedimientos de seleccjón por relación de ítems, cuando el monto delltem 
adjudicado o la sumatoria de los montos de los ftems adjudicados no supere el monto seflafado 
anteriormente. 
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CLAUSULA OCTAVA: EJECUCiÓN DE GARANTíAS POR FAlTA DE RENOVACiÓN 

Importante 

De conformidad con el artIculo 152 del Reglamento, no se constituirá garantla de fiel cumplimiento 
del contrato ni garantla de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias, en contratos cuyos montos 
sean iguales o menores a cien mil Soles (SI 100,000.00). Dicha excepci6n también aplica a los 
contratos derivados de procedimientos de selección por relación de ltems, ·cuando el monto del ítem 
adjudicado o la sumatorla de tos montos de tos ltems adjudicados no supere el monto seJlaIado 
anteriormente. 

cLÁUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La conformídad será otorgada por la 
OFICINA DE RECURSOS HUMANOS, la misma que será emitida en un plazo máximo de 10 
días calendarios de culminada la prestación y contar con la documentación correctamente 
emitida. 

De existir observaciones, LA ENnDAD las comunica a El CONTRAnSTA, indicando 
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (2) ni 
mayor de diez (10) dfas, dependiendo de la complejidad o sofisticación de la contratación. Si 
pese al plazo otorgado, El CONTRAnSTA no cumpfiese a cabalidad con la subsanación, LA 
ENTIDAD puede otorgar a EL CONTRAnSTA periodos adidonaJes para las correcciones 
pertinentes. En este supuesto corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento 
del plazo para subsanar. 

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumpla con 
las caracteristicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENnDAD no otorga la 
conformidad, debiendo considerarse como no ejecutada la prestaci6n, aplicándose la penalidad 
que corresponda por cada día de atraso. 

cLÁUSULA DÉCIMA: DECLARACiÓN JURADA DEL CONTRAnSTA 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanci6n de quedar inhabilitado para contratar con el 
Estado en caso de incumplimiento. 

" \ cLÁUSULA UNDÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
\, " 

. i La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar 
, posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los articulos 40 de la 

Ley de Contrataciones del Estado y 173 de su Reglamento. 

El plazo máximo de responsabilidad de El CONTRATISTA es de UN (1) ano, contado a partir 
de la conformidad otorgada por LA ENTIDAD. 

cLÁUSULA DUODÉCIMA: PENALIDADES 

CA 
.- t(~~Si EL CONTRA nSTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto 

~
. :~ oSo. oE el contrato, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de 
~ ""'~~~~ClOtl traso, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

p..\) t~\ \ . 

_/ 
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0.10 x monto vigente 

CERTIFICO a UE El PR ESE Nl E DOCUMEN TO l ~ 
COPIA FIEL OEL ORI I A DEL GOBIERNO 
REGIONA L DEl CALLA 
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r.,)B IE~f'l0 REGIONAL DEl CA.ll AO 
Reg . •. " '1 \t .. .... r ceha .. ... 1· I 'JUlo 2020 

Penalidad Diaria = 
F x plazo vigente en días 

Donde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias. 

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. 
Adicionalmente. se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad. 
cuando EL CONTRATISTA acredite. de modo objetivamente sustentado. que el mayor tiempo 
transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la califICación del retraso como 
justificado por parte de LA ENTIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos 
directos de ningún tipo. conforme el numeral 162.5 del artículo 162 del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado. 

Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta o del pago final. según corresponda. o si 
fuera necesario. se cobra del monto resultante de la ejecuci60 de la garantía de fiel 
cumplimiento. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para 
otras penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento. 

cLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: RESOLUCiÓN DEL CONTRATO 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato. de conformidad con el numeral 32.3 del 
articulo 32 y articulo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado. y el articulo 164 de su 
Reglamento. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el 
articulo 165 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

cLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: RESPONSABIUDAD DE LAS PARTES 

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes. se debe resarcir 
los daños y perjuicios ocasionados. a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta 
la aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho 
incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan. 

Lo senalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las 
demás obligaciones previstas en el presente contrato. 

l "'cLÁUSULA DÉCIMA qUINTA: ANTICORRUPCIÓN 

."'-., 'EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectalileflte, o tratándose de una 
," ' persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, 

apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas a las que se 
refiere el articulo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en 
relación al contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución 
del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integñdad y de no cometer actos ilegales o 
de corrupción. directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas. 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, 
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funcionarios, asesores y personas vinculadas a las que se refiere el articulo 7 del Reglamento 
de la ley de Contrataciones del Estado, 

Además, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de 
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta i/lcita o corrupta de la que tuviera 
conocimiento; y ii) adoptar medidas técnicas, organízativas ylo de personal apropiadas para 
evitar los referidos actos o prácticas, 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 

Sólo en lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su 
Reglamento, en las directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte 
aplicable, serán de aplicación supletoria las disposiciones pertfnentesdel Código Civil vigente, 
cuando corresponda, y demás normas de derecho privado, 

cLÁUSULA DÉCIMA SÉTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven 
mediante conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes, 

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas 
controversias dentro del plazo de caducidad previsto en la ley de Contrataciones del Estado y 
su Reglamento, 

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro 
del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en el articulo 224 del Reglamento 
de la ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se 
llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcial las controversias 
sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje. 

El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el 
momento de su notificación, según lo previsto en el numeral 45.21 del articulo 45' de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

Lf
' : ':,' " cLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBUCA 

'.; V" ':' Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con 
'. todos los gastos que demande esta formalidad. 

, .' , . 
_.' cLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: DOMICIUO PARA EFECTOS DE LA EJECUCiÓN 

CONTRACTUAL 

las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen 
durante la ejecución del presente contrato: 

• DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Av. Elmer Faucett W 3970 • Callao. 

• DOMICIUO DE EL CONTRATISTA: Av. Juan de Arana W 830 del Distrito de San 
Isidro, de la provincia y departamento de lima 

La variación del domicilio aqui declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra 
arte, formalmente y por escrito, con una anticipación no menor de quince (15) dias calendario. 

e acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las 
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partes lo firman por triplicado en señal de conformidad en la Provincia Constitucional del 
Callao, a los 1 7 dias del mes de Julio de 2020. 
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